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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación RHCD-2022-288-E-UNC-DEC#FCM

 
VISTO: 

La RHCD-2022-288-E-UNC-DEC#FCM que autoriza diversas actividades de grado de la
Carrera de Medicina;

 

CONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error involuntario en el Artículo 1º de la mencionada resolución, al
consignar los apellidos de las Profesoras de los diferentes Módulos Optativos;
Lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº19549;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad-referéndum del Honorable Consejo Directivo

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2022-288-E-DEC#FCM por la que se
autorizan diversos Módulos Optativos, estableciendo que en donde dice “…Directora. Prof.
Méd. Jorgelina Bonet, debe decir “…Directora. Prof. Méd. Jorgelina Bernet..." y donde dice
"...Directora: Prof. Dra. Patricia García..." debe decir “...Directora: Prof. Dra. Patricia
Quiroga...".

Artículo 2º: Registrar y comunicar.
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